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CAPÍTULO 5. LINEAMIENTO PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DE ASIGNATURAS

5.1 PROPÓSITO
Establecer la normativa para el proceso de evaluación y acreditación de las 
asignaturas que integran los planes de estudio de nivel licenciatura para la formación 
y desarrollo de competencias profesionales de las Instituciones adscritas al TecNM, 
con la finalidad de evaluar y acreditar las competencias señaladas en los programas de 
estudio.

5.2 ALCANCE
Se aplica a todos los estudiantes inscritos en las asignaturas de cualquier plan de 
estudios de nivel licenciatura para la formación y desarrollo de competencias 
profesionales en los Institutos, Unidades y Centros adscritos al TecNM.

5.3 DEFINICIÓN Y CARACTERIZACIÓN
La evaluación de las competencias es un proceso integral, permanente, sistemático y 
objetivo, en el que son corresponsables el estudiante y el profesor, para valorar la 
medida en que se han alcanzado las competencias establecidas en la asignatura. Debe 
considerar la integración de información cuantitativa y cualitativa, así como los 
diferentes tipos y formas de la evaluación y una diversidad de instrumentos, de tal 
manera que los corresponsables del proceso puedan tomar decisiones oportunas en 
busca de una mejora permanente. Las evidencias son el resultado de la actividad de 
aprendizaje realizada por el estudiante.

La acreditación de una asignatura es la forma en la que se confirma que el estudiante 
alcanza las competencias que están establecidas y que son necesarias para el 
desarrollo del perfil de egreso del plan de estudios.
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El alcance de una competencia, corresponde al logro, por parte del estudiante, de una 
serie de indicadores que determina su nivel de desempeño como excelente, notable, 
bueno, suficiente o insuficiente, y dicho nivel de desempeño se traduce en la 
asignación de una valoración numérica, que es la que finalmente expresa el alcance.

El proceso de evaluación de las competencias profesionales es:

Integral: Porque toma en cuenta los aprendizajes conceptuales, procedimentales y 
actitudinales del estudiante, contemplados en los planes y programas de estudio.

Permanente: Porque es continua y constante en los desempeños que integran una 
competencia hasta la acreditación de las asignaturas.

Objetiva: Porque integra un conjunto de evidencias que pueden confirmar el alcance 
de la competencia por el estudiante.

Sistemática: Porque es un proceso que permite identificar la evolución del estudiante 
en el alcance de la competencia y valorarla; así como, registrar cuantitativa y 
cualitativamente su avance académico.

La forma de evaluación, por su finalidad y el momento en que se aplica:

Diagnóstica: Permite conocer el nivel de dominio de las competencias previas, es de 
carácter indagador. Su propósito es determinar las estrategias de acción para mejorar 
el desempeño académico del estudiante. Se debe aplicar de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 5.4.1.1.

Formativa: Permite indagar si los estudiantes están desarrollando las competencias 
de manera adecuada, identificando avances, logros y carencias. Durante la formación 
y desarrollo de competencias se generan evidencias que dan cuenta tanto del proceso 
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mismo, como del nivel de desempeño alcanzado, y que permiten una evaluación 
continua; con base en evidencias conceptuales, procedimentales y actitudinales; 
sustentadas en estrategias de evaluación. Su objetivo es definir estrategias para 
mejorar el desempeño de los estudiantes de manera oportuna. Esta evaluación se 
realiza durante el curso.

Sumativa: Es el proceso que permite conocer y valorar el grado de ejecución 
alcanzado en la aplicación de las competencias establecidas en el curso. Su propósito 
es asignar calificaciones y tomar decisiones de acreditación. 

Los criterios para la evaluación formativa y sumativa se deben dar a conocer a los 
estudiantes al inicio del curso. 

La forma de evaluación, por quien la realiza: 

Autoevaluación: Es la que se autoaplica el estudiante (o sujeto) cuando desea 
conocer y valorar sus propias competencias. 

Coevaluación: Es la que se aplican de manera recíproca dos o más estudiantes (o 
sujetos) para conocer y valorar sus competencias; por eso también se le llama 
evaluación de pares. 

Heteroevaluación: Es aquella que realiza una persona acerca del desempeño, trabajo 
o actuación de otra. Habitualmente, es la que aplica el (la) profesor(a) a los 
estudiantes. En el TecNM, la heteroevaluación puede involucrar a actores externos a 
la actividad en el aula, pues supone un ejercicio de apertura del trabajo docente para 
fomentar la participación interdisciplinaria, el enriquecimiento del proceso educativo-
formativo y la vinculación con el contexto. 

Las estrategias de evaluación incluyen un conjunto de métodos, técnicas e 
instrumentos como ensayos, reportes, exámenes, rúbricas, lista de cotejo, esquema 
de ponderación, matriz de valoración, etc., que se aplican según la determinación de 
las evidencias de las competencias por desarrollar, y se ajusta con la naturaleza y 
estructura de cada asignatura.

5.4 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

5.4.1 GENERALIDADES 

5.4.1.1 Al inicio del curso debe aplicarse una evaluación diagnóstica al estudiante, con 
base en las competencias previas requeridas para el desarrollo de las competencias 
específicas de la asignatura. Esta evaluación no forma parte de la evaluación 
sumativa. 

5.4.1.2 Cada asignatura del plan de estudios es instrumentada a través de cursos, los 
cuales son de carácter: ordinario, repetición, y especial; y pueden impartirse en 
periodo semestral o de verano. 

5.4.1.3 En un periodo semestral, cada curso tendrá una duración de 16 semanas 
efectivas, considerando el contenido en horas-semana indicado en el programa de la 
asignatura. Para el caso del periodo de verano, tendrá una duración de seis semanas 
efectivas. 

5.4.1.4 Las competencias a evaluar, estrategias e instrumentos de evaluación, 
proyectos formativos e integradores, para cada asignatura se deben dar a conocer al 
estudiante al inicio del curso, de acuerdo con la instrumentación didáctica (ver 
Anexo), elaborada de manera colegiada en la Academia y presentada por el profesor. 
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5.4.1.5 La evaluación formativa se realiza durante todo el curso. 

5.4.1.6 La integración de la evaluación sumativa se realiza al final del curso con el 
objeto de verificar el alcance de la competencia de la asignatura mediante los 
métodos, técnicas e instrumentos de evaluación.

5.4.2 DE LOS CURSOS Y LA ACREDITACIÓN DE ASIGNATURA 

5.4.2.1 Para que se acredite una asignatura es indispensable que se alcance el 100% 
de las competencias establecidas en el programa de estudio. 

5.4.2.2 Para acreditar una asignatura el estudiante, tiene derecho a la evaluación de 
primera oportunidad y evaluación de segunda oportunidad en los cursos ordinario, 
repetición y especial. 

5.4.2.3 El curso ordinario es cuando el estudiante cursa una asignatura por primera 
vez. 

5.4.2.4 El curso de repetición es cuando el estudiante no alcanzó las competencias en 
el curso ordinario y cursa la asignatura por segunda vez. Debe cursarse de manera 
obligatoria en el período posterior al que no acreditó la asignatura, siempre y cuando 
ésta se ofrezca. En el curso de repetición de la asignatura no se toman en cuenta 
ninguna de las competencias que el estudiante haya alcanzado en el curso ordinario. 

5.4.2.5 El curso especial es cuando el estudiante no acreditó la asignatura en curso de 
repetición y cursa dicha asignatura por tercera vez. El estudiante tiene derecho a 
cursar la asignatura por única vez en curso especial en el siguiente período semestral o 
en verano, siempre y cuando ésta se ofrezca. Con base a las causas de baja definitiva 
del Instituto (apartado 5.4.6), si el estudiante no acredita la asignatura en el curso 
especial es dado de baja definitiva de su plan de estudios del Instituto de adscripción. 

5.4.2.6 El estudiante que causó baja definitiva por no acreditar el curso especial, 
tendrá la oportunidad de un solo reingreso al mismo Instituto a un plan de estudios 
diferente -de acuerdo con la recomendación del Comité Académico- siempre y cuando 
el Instituto cuente con las condiciones, recursos y de acuerdo con la capacidad del 
mismo, cumpliendo el proceso de admisión.

5.4.2.7 El curso ordinario semipresencial es la forma (es decir, la modalidad) que el 
estudiante puede acreditar el curso ordinario, sin asistir de manera regular (actividad 
semipresencial), que le permita mostrar el alcance de las competencias establecidas 
en el programa de la asignatura. El estudiante lo solicita, con al menos dos semanas de 
anticipación a las reinscripciones en la División de Estudios Profesionales o su 
equivalente en los Institutos Tecnológicos Descentralizados, quien hace llegar al 
Departamento Académico correspondiente las evidencias de las competencias 
previas establecidas en el programa de asignatura presentadas por el estudiante, para 
que a través de una comisión de profesores las evalúen y con base en ellas, la División 
de Estudios Profesionales o su equivalente en los Institutos Tecnológicos 
Descentralizados, autorice la inscripción del estudiante al curso ordinario 
semipresencial correspondiente. En caso de no acreditar el curso ordinario 
semipresencial debe solicitar la asignatura en curso de repetición. 

5.4.2.8 El curso de repetición y el curso especial no se autorizan en modalidad 
semipresencial, es decir, no se permiten curso de repetición semipresencial, ni curso 
especial semipresencial. 

5.4.2.9 En un solo curso se pueden inscribir indistintamente estudiantes en ordinario, 
repetición y especial. 

5.4.2.10 La evaluación de primera oportunidad, es la evaluación sumativa que se 
realiza mediante evidencias por primera ocasión a las competencias (específicas y 
genéricas) que integran el curso, durante el periodo planeado y señalado por el 
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profesor. Éste debe notificar, en dicho periodo, al estudiante el nivel de desempeño 
alcanzado de la competencia y de ser necesario establecer las estrategias para 
complementar dichas evidencias, para la evaluación de segunda oportunidad.

5.4.2.11 La evaluación de segunda oportunidad, es la evaluación sumativa de 
complementación, que cumple con la integración de la(s) evidencia(s) no 
presentada(s) o incompleta(s) en la evaluación de primera oportunidad y se realiza al 
finalizar el curso de acuerdo con las fechas programadas por la institución. 

5.4.2.12 La escala de valoración es de 0 (cero) a 100 (cien) en cualquier oportunidad 
de evaluación que se considere en este lineamiento y la valoración mínima de 
acreditación de una asignatura es de 70 (setenta). 

5.4.2.13 En cualquiera de los cursos –ordinario, repetición y especial-, si en la 
evaluación de segunda oportunidad de una asignatura no se aprueba el 100% de las 
competencias, se asienta la calificación de la asignatura como NA (competencia no 
alcanzada), que también corresponde a la no acreditación de la asignatura. 

5.4.2.14 El desempeño del (de la) profesor(a) en cualquiera de los cursos (ordinario, 
repetición y especial), debe de sujetarse a la evaluación docente por el estudiante, la 
cual se realiza antes de concluir el curso.
 
5.4.3 DE LOS DESEMPEÑOS EN LA EVALUACIÓN 

5.4.3.1 Sólo existen dos opciones de desempeño en la evaluación de competencias 
considerada: Competencia alcanzada o Competencia no alcanzada. La opción de 
desempeño de competencia alcanzada está integrada por cuatro niveles de 
desempeño: excelente, notable, bueno y suficiente; mientras que la opción de 
desempeño de competencia no alcanzada solo tiene el nivel de desempeño 
insuficiente. 

5.4.3.2 La opción de desempeño “Competencia alcanzada” se considera cuando el 
estudiante ha demostrado las evidencias de una competencia específica, en caso 
contrario se trata de una “Competencia no alcanzada”.

5.4.3.3 Para que el estudiante acredite una asignatura, debe ser evaluado en todas y 
cada una de las competencias de la misma, y el nivel de desempeño alcanzado por el 
estudiante estará sustentado en las evidencias y cumplimiento de los indicadores de 
alcance definidos en la instrumentación didáctica. 

5.4.3.4 Los resultados de las evaluaciones de cada competencia se promedian para 
obtener la calificación de la asignatura, siempre y cuando se hayan alcanzado todas 
las competencias. 

5.4.3.5 Las valoraciones numéricas asignadas por el profesor, a una competencia, 
indican el nivel de desempeño con que el estudiante alcanzó la competencia y estará 
sustentada en los métodos, técnicas e instrumentos de evaluación que utilice el (la) 
profesor(a) para la asignatura, tomando como referencia los indicadores de alcance 
que se describen en la Tabla 1 que a continuación se presenta.
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5.4.4 DEL (DE LA) PROFESOR(A) 

Al inicio del curso debe realizar las siguientes actividades: 

5.4.4.1 Entrega al estudiante el programa de estudios de la asignatura y el perfil de 
egreso, de su plan de estudio vigente. 

5.4.4.2 Informa al estudiante acerca de la asignatura con base en la instrumentación 
didáctica: 

Caracterización de la asignatura (aporte al perfil de egreso, importancia de la 
asignatura, relación con otras asignaturas). 

Ÿ Competencias previas. 
Ÿ Competencias específicas y genéricas a desarrollar. 
Ÿ Temas para desarrollar las competencias. 
Ÿ Actividades de enseñanza y aprendizaje. 
Ÿ Prácticas. 
Ÿ Proyecto de asignatura (formativo e integrador). 
Ÿ Estrategias y criterios de evaluación. 
Ÿ Fuentes de información. 

5.4.4.3 Verifica a los estudiantes que están inscritos en su curso para tener derecho al 
proceso educativo de calidad. 

5.4.4.4 Realiza la evaluación diagnóstica. 

Durante el curso debe realizar las siguientes actividades: 

5.4.4.5 Proporciona retroalimentación continua y oportuna al estudiante del avance 
en su proceso de aprendizaje y de las evidencias del mismo. Tabla 1. Niveles de desempeño de las competencias
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5.4.4.6 Comunica al estudiante los resultados de las evaluaciones formativas en un 
tiempo máximo de cinco días hábiles después de sus aplicaciones; así como las áreas 
de oportunidad para la mejora en el desarrollo de las actividades que le permitan 
aspirar a un mejor nivel de desempeño en las evaluaciones posteriores.

5.4.4.7 Establece las estrategias para complementar las evidencias con los 
estudiantes que no alcanzaron las competencias de la asignatura. 

5.4.4.8 Reporta al Departamento Académico correspondiente la valoración numérica 
del nivel de desempeño de las competencias alcanzadas por los estudiantes, en los 
tiempos establecidos en la instrumentación didáctica. 

Al finalizar el curso debe realizar las siguientes actividades: 

5.4.4.9 Realiza la evaluación sumativa e informa a los estudiantes el nivel de 
desempeño alcanzado en la asignatura y de su acreditación. 

5.4.4.10 Captura y entrega al Departamento Académico correspondiente la 
valoración numérica del nivel de desempeño alcanzado por los estudiantes en el curso, 
en el acta correspondiente debidamente firmada y en los tiempos establecidos en la 
institución. 

5.4.5 DEL ESTUDIANTE 

5.4.5.1 El estudiante de nuevo ingreso debe cursar obligatoriamente las asignaturas 
que se le asignen por la División de Estudios Profesionales o su equivalente en los 
Institutos Tecnológicos Descentralizados. 

5.4.5.2 Debe realizar la evaluación diagnóstica que aplique el (la) profesor(a) y asistir 
a las sesiones de tutoría y/o asesoría académica que le indique conforme a los 
programas institucionales, con base en los resultados de su evaluación. 

5.4.5.3 Debe concluir el plan de estudios, incluyendo los periodos en que no se haya 
reinscrito, en un mínimo de siete y máximo de doce periodos semestrales. 

5.4.5.4 Su carga académica debe ser de veinte créditos como mínimo (a excepción de 
cuando se llevan dos cursos especiales) y, treinta y seis como máximo, con excepción 
de lo que se indique en los lineamientos vigentes referentes al Servicio Social y 
Residencia Profesional (ver CAPÍTULO 11 y CAPÍTULO 12).

5.4.5.5 Tiene derecho a dar de baja parcial la asignatura de acuerdo con las 
condiciones previstas en el apartado 5.4.6. 

5.4.5.6 Debe presentarse en el lugar, fecha y hora señaladas para desarrollar la 
actividad que genera la evidencia de una competencia, de acuerdo con la 
instrumentación didáctica del curso presentada por el profesor(a), de no hacerlo no se 
le considera para la evaluación, salvo situaciones justificadas. 

5.4.5.7 Tiene una evaluación de primera oportunidad para la acreditación de cada 
competencia en el curso. 

5.4.5.8 Recibe los resultados de las evaluaciones formativas en un tiempo máximo de 
cinco días hábiles después de la aplicación, así como la indicación del (de la) 
profesor(a) de las áreas de oportunidad para la mejora en el desarrollo de las 
actividades que le permitan aspirar a un mejor nivel de desempeño en las evaluaciones 
posteriores. 

5.4.5.9 De no lograr “Competencia alcanzada” en la evaluación de primera 
oportunidad, tiene derecho a la evaluación de segunda oportunidad. 

5.4.5.10 Una vez que el estudiante ha recibido su retroalimentación por parte del 
profesor, y de no estar de acuerdo con su evaluación final, puede manifestar su 



inconformidad por escrito (con evidencias) a la División de Estudios Profesionales o su 
equivalente en los Institutos Tecnológicos Descentralizados durante los cinco días 
hábiles posteriores al cierre del periodo de acuerdo con las fechas programadas por la 
institución. 

5.4.5.11 Si en la segunda oportunidad del curso ordinario no alcanza el 100% de las 
competencias, tiene derecho a repetir la asignatura en el periodo posterior en que se 
ofrezca. 

5.4.5.12 Tiene derecho a cursar en repetición sólo una vez cada asignatura y debe 
hacerlo en el período escolar inmediato en que se ofrezca ésta, siempre y cuando el 
Instituto cuente con las condiciones y recursos.

5.4.5.13 El estudiante solo lleva hasta un máximo de dos asignaturas en curso 
ordinario semipresencial por periodo, y cumplir con la carga académica mínima y 
máxima de acuerdo con el numeral 5.4.5.4 del presente lineamiento. 

5.4.5.14 El estudiante solo solicita hasta un máximo de dos cursos especiales por 
periodo, sin derecho a cursar otras asignaturas. En caso de que el Instituto no ofrezca 
ninguna de las dos asignaturas en curso especial, y con base en un análisis previo por 
parte del Comité Académico, se le considerará al estudiante la reinscripción con carga 
mínima de acuerdo con el numeral 5.4.5.4 del presente lineamiento. 

5.4.5.15 El estudiante que registre un curso especial, puede reinscribirse con una 
carga máxima de veinte créditos, estos incluyen los créditos del curso especial. 

5.4.5.16 Debe evaluar al (a la) profesor(a) de cada una de las asignaturas cursadas. 

5.4.6 DE LAS CAUSAS DE BAJA DEL INSTITUTO 

De la baja parcial: 
5.4.6.1 Todo estudiante que haya cursado al menos un semestre en el Instituto, tiene 
derecho a solicitar baja parcial en algunas asignaturas en curso ordinario, durante el 
transcurso de 10 días hábiles a partir del inicio oficial de los cursos, respetando 
siempre el criterio de carga mínima reglamentaria del numeral 5.4.5.4 y que no sean 
en cursos de repetición o especial.

5.4.6.2 Para realizar este trámite, el estudiante manifiesta su determinación por 
escrito a la División de Estudios Profesionales o su equivalente en los Institutos 
Tecnológicos Descentralizados, quien notifica al Departamento de Servicios 
Escolares o su equivalente en los Institutos Tecnológicos Descentralizados, si procede 
la baja. Lo anterior a excepción de lo que se indique en los lineamientos vigentes 
referentes al Servicio Social y Residencia Profesional (ver CAPÍTULO 11 y CAPÍTULO 
12). 

5.4.6.3 Una baja parcial autorizada no registra calificación en la asignatura. 

De la baja temporal: 
5.4.6.4 Todo estudiante que haya cursado al menos un semestre en el Instituto, tiene 
derecho a solicitar baja temporal en la totalidad de las asignaturas en que esté 
inscrito, dentro de los 20 días hábiles a partir del inicio oficial de los cursos. Para 
realizar este trámite, el estudiante manifiesta su determinación por escrito al (a la) 
Jefe(a) de la División de Estudios Profesionales o su equivalente en los Institutos 
Tecnológicos Descentralizados, quien notifica al (a la) Jefe(a) del Departamento de 
Servicios Escolares si procede la baja. Si la solicitud no se realizó en los 20 días hábiles, 
el estudiante debe manifestar su determinación por escrito al Comité Académico. Lo 
anterior a excepción de lo que se indique en los lineamientos vigentes referentes al 
Servicio Social y Residencia Profesional (ver CAPÍTULO 11 y CAPÍTULO 12). 

-14-
D.R.©

-15-
D.R.©



5.4.6.5 Una baja temporal autorizada no registra calificación en las asignaturas. 

5.4.6.6 Contravenga las disposiciones reglamentarias, alterando el funcionamiento 
de la institución o por actos de indisciplina.
 
De la baja definitiva: 
5.4.6.7 No acredite una asignatura en curso especial.
5.4.6.8 Cuando haya agotado los 12 (doce) periodos escolares semestrales 
permitidos como máximo para concluir su plan de estudios. 

5.4.6.9 Contravenga las disposiciones reglamentarias del Manual de Lineamientos 
Académico-Administrativos del TecNM y propias del Instituto Tecnológico, alterando 
el funcionamiento de la institución o por actos de indisciplina. 

5.4.6.10 El estudiante puede solicitar y recibir el certificado parcial correspondiente a 
las asignaturas acreditadas. 

5.5 DISPOSICIONES GENERALES 

El Departamento de Servicios Escolares o su equivalente en los Institutos 
Tecnológicos Descentralizados recibe las actas de calificaciones de las asignaturas 
dentro del rango del nivel de desempeño (70-100) y NA para competencias no 
alcanzadas (asignatura no acreditada), según sea el caso. 

A solicitud del estudiante en baja definitiva, el Departamento de Servicios Escolares o 
su equivalente en los Institutos Tecnológicos Descentralizados, genera el certificado 
parcial que contiene las calificaciones de las asignaturas acreditadas. 

Las situaciones no previstas en el presente Lineamiento serán analizadas por el 
Comité Académico del Instituto y presentadas como recomendaciones al (a la) 
Director(a) del Instituto para su dictamen.

Glosario

Acreditación: Es la certificación de que un estudiante posee las competencias que están 
definidas en una asignatura o programa de estudio y que son necesarias para el desarrollo de 
una función acorde al perfil de egreso. El nivel de desempeño de la competencia se expresa 
mediante una valoración numérica. 

Actitudes: Es el conjunto de disposiciones o Indisposiciones para operar o ejecutar alguna 
actividad por el estudiante. Forma parte de uno de los ámbitos que constituyen a la 
competencia profesional.

Actitudinal: Consiste en la articulación de diversos contenidos afectivo- motivacionales 
enmarcados en el desempeño competencial y se caracteriza por la construcción de la 
identidad personal y la conciencia y control del proceso emocional-actitudinal en la realización 
de una actividad.

Competencia no Alcanzada: Es una condición en la cual el estudiante demuestra no haber 
cubierto el 100% de la(s) evidencia(s) conceptual(es), procedimental(es) y actitudinal(es) 
propuesta(s) para la(s) actividad(es) del curso.

Competencia profesional: Es una capacidad profesional que implica una construcción 
intelectual culturalmente diseñada, desarrollada en un proceso formativo. Es la capacidad de 
articular un conjunto de esquemas mentales permitiendo movilizar distintos saberes en 
determinados contextos con el fin de resolver situaciones de carácter profesional.

Competente: Es una condición en la cual el estudiante demuestra haber cubierto el 100% de 
la(s) evidencia(s) conceptual(es), procedimental(es) y actitudinal(es) propuesta(s) para la(s) 
actividad(es) del curso. Esta condición es necesaria ya que los programas de estudios 
diseñados en competencias profesionales unen varias competencias genéricas, específicas y 
emergentes, en donde una o varias de ellas pueden presentarse durante toda la asignatura.

Conceptual: Se caracteriza para toma de conciencia respecto al proceso del conocimiento 
según las demandas de una tarea y por la puesta en acción de estrategias para procesar el 
conocimiento mediante la planeación, monitoreo y evaluación.
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Conocimientos: Es el conjunto de ideas, juicios, argumentos, historias, teorías, creencias, etc. 
adquiridos en alguna actividad por el estudiante. Forma parte de uno de los ámbitos que 
integran la competencia profesional.

Curso ordinario: Es aquel en que el estudiante cursa por primera vez una asignatura.

Curso de Repetición: Es aquel en que el estudiante cursa por segunda vez una asignatura.

Desempeño: Es una acción individual o colectiva con propósito, gestionable en el tiempo, 
evaluable en su desarrollo y en sus resultados.

Docente: Es la persona que ostentando un título de nivel licenciatura, y preferentemente 
también con un título de nivel posgrado, se dedica a las actividades de docencia, investigación, 
vinculación, tutoría y gestión académica, y pertenece a la planta docente de la institución.

Estrategias de Evaluación: Conjunto de actividades dirigidas a la recopilación de evidencias 
conceptuales, procedimentales y actitudinales, que deben ser planeadas y diseñadas para 
evaluar la misma competencia en grupos con la misma asignatura.

Estudiante: Es la persona que se inscribe oficialmente en cualquier periodo para formarse 
profesionalmente en algún plan de estudios que oferta el Instituto. Es aquel que aprende 
mediante la búsqueda de la información y la realización de prácticas o experimentos 
individualmente.

Estudiante Inscrito: Es aquel que cubrió su cuota de cooperación voluntaria de Inscripción o 
reinscripción, y que tenga su carga de asignaturas autorizada por el Jefe de la División de 
Estudios Profesionales o el Jefe de Departamento correspondiente a los Institutos 
Tecnológicos Descentralizados.

Estudiante autodidacta: Es aquel que aprende mediante la búsqueda de la información y la 
realización de prácticas o experimentos individualmente (autoconducclón del aprendizaje).

Evaluación: Es un proceso que el docente utiliza a través del manejo de diferentes 
instrumentos para valorar la competencia adquirida por el estudiante; es un proceso 
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sistemático que considera los aspectos conceptuales, procedimentales y actitudinales, que 
requiere la realización de una serie de etapas interrelacionadas y ordenadas lógicamente; es de 
aplicación permanente porque se realiza de manera continua y se fundamenta en la 
comprobación y contraste de los resultados de aprendizaje obtenidos en la práctica educativa 
cotidiana, con las competencias planteadas en una asignatura.

Evaluación Diagnóstica: Es aquella que permite el conocimiento de las condiciones iniciales 
del aprendizaje. Es de carácter Indagador para detectar capacidades previas y necesidades. Su 
propósito es tomar decisiones pertinentes para hacer el proceso educativo más eficaz.

Evaluación Formativa: Es el proceso que permite averiguar si los objetivos de aprendizaje 
están siendo alcanzados o no, así como la forma en cómo se están alcanzando. Su propósito es 
determinar cursos de acción para mejorar el desempeño de los educandos. Permite, dosificar, 
realimentar, dirigir, enfatizar, informar acerca de los avances logrados. Se realiza en cada 
momento critico del proceso educativo.

Evaluación Sumativa: Es el proceso que mide y determina el grado de aprendizaje alcanzado 
con el fin de certificarlo, asignar calificaciones, determinar promociones, etc. Su propósito es 
tomar decisiones para la acreditación en función de los objetivos alcanzados del curso. Se 
instrumenta para las competencias específicas del curso y se integra para definir el alcance del 
objetivo del mismo. Se define al inicio del mismo y debe ser del conocimiento del estudiante.

Evidencia: Es un resultado de la actividad de aprendizaje realizada por el estudiante. Una 
evidencia puede ser por ejemplo: un ensayo, un software, realización y reporte de una práctica, 
examen, asistencia, entre otros. 

Instrumentación didáctica: Metodología de trabajo a utilizar en la ejecución y evaluación 
de cada una de las tareas a realizar en el proceso educativo para el docente, que le permiten 
darle sentido y significado al conjunto de actividades que realizarán para la formación y 
desarrollo de competencias profesionales en el estudiante.

Instrumentos de evaluación: Conjunto de actividades combinadas adecuadamente para 
determinar el nivel de desempeño de la competencia. 
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Oportunidad de acreditación: Son los momentos que tiene el estudiante para someter a 
evaluación las evidencias del desarrollo de sus competencias y son: curso ordinario, curso de 
repetición y curso especial.

Período escolar: Período de tiempo en el cual se cursa una asignatura de acuerdo con el 
calendario escolar vigente de la Secretaría de Educación Pública (SEP).

Portafolio: Es una herramienta de evaluación que permite llevar un seguimiento articulado y 
sistematizado de los procesos de aprendizaje, reflejados en diversas producciones realizadas 
por cada uno de los estudiantes, así como de las observaciones y acompañamiento del 
docente, por ejemplo: textos escritos, materiales, problemas matemáticos resueltos, dibujos, 
ideas sobre proyectos, reflexiones personales, grabaciones, ejercicios digitalizados, entre 
otros; que los estudiantes realizan durante un curso para evidenciar las competencias 
adquiridas.

Procedimental: Consiste en saber actuar con respecto a la realización de una actividad o la 
resolución de un problema, comprendiendo el contexto y teniendo como base la planeación.
Realimentación: Es el proceso mediante el cual al estudiante se le informa el grado de 
desempeño con la finalidad de realizar y ejecutar las estrategias pertinentes para alcanzar la 
(s) competencia(s) especificas.

Unidad de aprendizaje: Es un conjunto de subtemas y sus respectivas actividades que el 
estudiante desarrolla con apoyo del docente para lograr el desarrollo de la(s) competencia(s) 
específica(s) inherente a la asignatura. 

Valoración numérica: Es la calificación o resultado cuantitativo de una evaluación que indica 
el nivel de desempeño adquirido en una competencia.

Anexos



ANEXO I
Descripción de los indicadores del alcance para cada nivel de desempeño 

(ver Tabla 1)

Ÿ Se adapta a situaciones y contextos complejos. Esto implica que puede trabajar en equipo, 
reflejar sus conocimientos en la interpretación de la realidad. Inferir comportamientos o 
consecuencias de los fenómenos o problemas en estudio. Incluir más variables en dichos 
casos de estudio. 

Ÿ Hace aportaciones a las actividades académicas desarrolladas. Pregunta ligando 
conocimientos de otras asignaturas o de casos anteriores de la misma asignatura. Presenta 
otros puntos de vista que complementan al presentado en la clase. Presenta fuentes de 
información adicionales (Internet, documentales), usa más bibliografía, consulta fuentes 
en un segundo idioma, entre otras.

Ÿ Propone y/o explica soluciones o procedimientos no vistos en clase (creatividad). Ante 
problemas o casos de estudio propone perspectivas diferentes para abordarlos 
correctamente sustentados. Aplica procedimientos aprendidos en otra asignatura o 
contexto para el problema que se está resolviendo.

Ÿ Introduce recursos y experiencias que promueven un pensamiento crítico. Ante temas de 
una asignatura, introduce cuestionamientos de tipo ético, ecológico, histórico, político, 
económico, etc. Que deben tomarse en cuenta para comprender mejor, o a futuro dicho 
tema. Se apoya en foros, autores, bibliografía, documentales, etc. para apoyar su punto de 
vista.

Ÿ Incorpora conocimientos y actividades interdisciplinarias en su aprendizaje En el desarrollo 
de los temas de la asignatura, incorpora conocimientos y actividades desarrollados en otras 
asignaturas para logra la competencia propuesta sobrepasando la calidad o prestaciones 
del producto o evidencia requerida.

Ÿ Realiza su trabajo de manera autónoma y autorregulada. Es capaz de organizar su tiempo y 
trabajar sin necesidad de una supervisión estrecha y/o coercitiva. Aprovecha la dosificación 
de la asignatura presentada por el docente (avance programático) para llegar a las clases 
con dudas o comentarios de la temática a ver. Investiga o lee y en consecuencia es capaz de 
participar activamente en clase. Se debe tomar en cuenta que el nivel de madurez del 
estudiante aumenta gradualmente conforme avanza en la carrera.

Concentrado del Lineamiento de Evaluación 
y Acreditación de Asignaturas

Versión 1.0

Planes de estudio 2009-2010
(Vigente)
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ANEXO II
Institutos Tecnológicos

Lineamiento de Evaluación y Acreditación de Asignaturas
Planes de Estudio 2009-2010 y siguientes
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ANEXO III
Actividades Complementarias (5 créditos)

Consiste en la participación del estudiante en actividades académicas, culturales y deportivas 
presenciales o a distancia, individual o en grupo que complementan su formación profesional.

1 Crédito = 20 horas de acuerdo al Sistema de Asignación y Transferencia de Créditos 
Académicos (SATCA).

Es importante considerar lo siguiente:
Ÿ Fundamentar la actividad.
Ÿ Preestablecer el % máximo de créditos de la actividad.
Ÿ Estimar el tiempo de dedicación del estudiante para esta actividad.
Ÿ Al final se tendrá un producto terminal que permita verificar la actividad.

Relación de actividades complementarias para su análisis en los cuerpos 
colegiados (academias) correspondientes a las líneas de investigación 

registradas en los Institutos Tecnológicos

Ÿ Tutorías

Ÿ Investigación (veranos científicos, estancias de investigación, desarrollo de 
proyectos interdisciplinarios, conferencias (expositor), ponencias o exposición de 
carteles en congresos, simposios, artículo científico-tecnológicos, entre otros).

Ÿ Eventos académicos relacionados con su carrera (Evento de Innovación 
Tecnológica, entre otros).

Ÿ Actividades Extraescolares:
Deporte: Fútbol, Básquetbol, Natación, Atletismo, Ajedrez, entre otros.
Cultura: Música, danza, club de lectura, club de cine, club de teatro.

Ÿ Construcción de prototipos y desarrollo tecnológico (maquetas, diseño y 
rediseño de instrumentos, elaboración de software, herramientas).Participación en 
editoriales (elaboración de folletos, revista estudiantil, programas de difusión, 
participar en la elaboración de un libro).

Ÿ Programas para conservación del medio ambiente.
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De los Derechos y Obligaciones



De los derechos y obligaciones

Artículo 1. Son derechos de los alumnos de los Institutos Tecnológicos:
a)Recibir, en igualdad de condiciones para todos, la enseñanza que ofrece el Instituto 

Tecnológico, dentro del nivel educativo al que pertenece.
b)Recibir documentación que lo identifique como alumno escolarizado y las constancias de la 

escolaridad que haya acreditado en cada período.
c) Recibir asesoría en la planeación de su trabajo escolar.
d) Recibir, si así lo solicita, orientación en sus problemas académicos y personales. 
e) Recibir un trato respetuoso del personal del Instituto.
f)Recibir la inducción necesaria con referencia a los diferentes departamentos de la institución 

con los que tendrá relación.
g)Cuando el desempeño académico sea ejemplar, recibir estímulos y premios 

correspondientes.
h)Representar al Instituto en los eventos académicos, deportivos y culturales que se organicen 

dentro y fuera del Instituto, previa selección.
i) Pertenecer y participar en las organizaciones estudiantiles de índole académico, deportivo, 

cultural y de representación.

Artículo 2. Todos los alumnos tienen libertad de expresión oral, escrita o por cualquier otro 
medio, siempre y cuando se respete la moral, el orden, los derechos de terceros, los principios y 
reglamentos del Instituto y no se entorpezca su buena marcha.

Artículo 3. En el salón de clase, el alumno puede mantener opiniones o puntos de vista 
distintos a los profesores, siempre y cuando sean expresados con el debido fundamento, 
orden, consideración y respeto que merecen la cátedra, el profesor y sus condiscípulos.

Artículo 4. Todos los alumnos tienen derecho a difundir sus ideas en boletines, periódicos, 
representaciones escénicas, etc., siempre y cuando se cumpla con lo estipulado en el Artículo 2 
de este reglamento y se den a conocer en la publicación o representación respectiva los 
nombres de los alumnos responsables de éstas.

Artículo 5. Los alumnos podrán organizar seminarios, conferencias y otras actividades 
relacionadas con su formación, bajo la coordinación de las Jefaturas de los Departamentos 
respectivos por carrera. Los organizadores de este tipo de eventos tendrán la responsabilidad 
de que éstos se conduzcan de acuerdo con lo estipulado por el Artículo 2 de este Reglamento.
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Artículo 6. Cuando los alumnos, por medios legales, hayan obtenido recursos financieros para 
lograr algún fin académico o de mejoras al Instituto, y si la administración custodia dichos 
recursos, los alumnos tendrán derecho a recibir informes sobre el estado que guarden los 
mencionados recursos.

Artículo 7. Todos los alumnos tienen derecho a asociarse o reunirse libremente siempre y 
cuando no contravengan los principios o reglamentos del Sistema Nacional de Educación 
Superior Tecnológica o perturben el orden impidiendo u obstaculizando las actividades 
académicas o administrativas.

Artículo 8. Son obligaciones de los alumnos de los Institutos Tecnológicos: 
a) Acatar las disposiciones de los manuales de procedimientos, normatividad y reglamentos 
internos establecidos por el Tecnológico Nacional de México.
b) Asistir con regularidad y puntualidad a las actividades que requiere el cumplimiento del plan 
educativo al que estén sujetos.
c) Guardar consideración y respeto a las garantías individuales de los funcionarios, empleados, 
maestros y condiscípulos del Instituto, Unidades y Centros Tecnológicos y del Tecnológico 
Nacional de México.
d) Hacer buen uso de los edificios, mobiliario, material didáctico, equipos, libros y demás bienes 
del Instituto Tecnológico, coadyuvando a su conservación y limpieza.
e) Identificarse, mediante presentación de su credencial de alumno, cuando se lo requiera 
cualquier autoridad del Instituto y/o del Tecnológico Nacional de México.
f) Recabar la autorización pertinente ante la autoridad correspondiente en el caso de que por 
cualquier motivo requieran hacer uso de algún bien del Instituto Tecnológico.
g) Reposición o pago de los bienes destruidos o deteriorados que por negligencia o dolo haya 
ocasionado a los bienes de la institución, funcionarios, personal o alumnos.
h) Preservar y reforzar el prestigio y buen nombre de la Institución a través de su participación 
en las actividades que promueva el plantel, y por ese medio, el Tecnológico Nacional de 
México.

De la disciplina escolar
Artículo 9. Toda violación de los preceptos de este reglamento, será motivo de una sanción 
que corresponderá a la gravedad de la falta, ya sea ésta de carácter individual o colectiva.

Artículo 10. Las sanciones serán aplicadas considerando la gravedad de la falta y a criterio del 
Director del Plantel o funcionarios del Tecnológico Nacional de México.
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Artículo 11. Si los alumnos incurren en las faltas siguientes:
a) EI procedimiento fraudulento dentro de los exámenes de cualquier tipo.
b) La suplantación de persona.
Se harán acreedores a las siguientes sanciones que serán aplicadas por la Dirección del 
Instituto Tecnológico:
I. Se recogerá el examen y se considerará anulado, reportándose con calificación no 

aprobatoria.
II. Amonestación privada y/o pública.
III. Anotación en el expediente de la falta del alumno con aviso al padre o tutor.
IV. Suspensión de los derechos estudiantiles hasta por una semana con anotación en el 

expediente del alumno y aviso al padre o tutor.
V. Suspensión definitiva en la asignatura conservando el alumno solamente el derecho a 

presentar examen especial o a la repetición de la asignatura en el periodo escolar siguiente 
a la sanción.

Artículo 12. Si los alumnos Incurren en las faltas siguientes:
a) La portación o uso de cualquier arma dentro de la Institución.
b) Realizar actos contrarios a la moral.
c) Faltas persistentes de disciplina o inasistencia.
d) Hacer cualquier tipo de novatada a los alumnos de nuevo ingreso.
e) Vejaciones o malos tratos que se causen entre alumnos.
f) Promover y participar en corrientes políticas ajenas a la buena marcha académica del 

Instituto Tecnológico.
g) Las que lesionen el buen nombre de la Institución.
h) Asistir o encontrarse dentro del Instituto Tecnológico bajo los efectos del alcohol o 

cualquier tipo de droga.
i) Participar y promover juegos de azar (específicamente baraja) de manera presencial y/o 

electrónica.
j)Participar y promover juegos individuales y/o de conjunto (fútbol, voleibol, etc.) en áreas 

donde se ponga en riesgo la integridad física del personal de la institución, así como la 
distracción de las actividades académicas y administrativas respectivas.

k) La desobediencia o falta de respeto al personal del Instituto Tecnológico.
l) La coacción moral o física que algunos alumnos ejerzan sobre otros, así como al personal y 

funcionarios del Instituto, Unidades y Centros Tecnológicos y del Tecnológico Nacional de 
México.
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Se harán acreedores a las siguientes sanciones a través de la Dirección del Instituto 
Tecnológico:
I. Suspensión de derechos estudiantiles hasta por quince días con anotación en el expediente 
del alumno y aviso al padre o tutor.
II. Suspensión de derechos estudiantiles por un semestre.

Artículo 13. Si los alumnos incurren en las faltas siguientes:
a) Causar daños o perjuicios a los bienes del personal y del alumnado de la institución.
b) La alteración, falsificación o sustracción de documentos oficiales.
c) La realización de actos que atenten contra las actividades docentes y/o administrativas.
d) La sustracción de los bienes pertenecientes al Instituto Tecnológico sin la debida 

autorización por parte de las autoridades del plantel.
e) EI deterioro de los bienes pertenecientes al Instituto Tecnológico.
f) Causar daños o perjuicios a los bienes muebles o inmuebles de la Institución o apoderarse de 

los mismos.
g) Poner en riesgo la integridad física, emocional o moral de los alumnos, personal y 

funcionarios del Instituto , Unidades y Centros Tecnológicos o del Tecnológico Nacional de 
México.

h) La acumulación o reincidencia de las faltas mencionadas en los Artículos 11 y 12.

Se harán acreedores a las siguientes sanciones:
I. Baja definitiva del Instituto Tecnológico.
II. Baja definitiva del Tecnológico Nacional de México.

Dichas sanciones serán aplicadas por el Tecnológico Nacional de México a través de sus 
instancias y a solicitud de la Dirección del Instituto Tecnológico.

Artículo 14. En los periodos comprendidos entre el término de un periodo escolar y el inicio del 
siguiente, los estudiantes que cometan faltas anotadas en este reglamento, se harán 
acreedores a las sanciones correspondientes.

Artículo 15. Todo estudiante al que se le dictamine Baja Definitiva del Tecnológico Nacional 
de México, por ningún motivo podrá reinscribirse en alguna institución dependiente del 
Tecnológico Nacional de México.
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Artículo 16. Cuando fuera de la Institución el alumno incurra en actos que menoscaben el 
prestigio de la Institución, queda a discreción del Director de la misma, aplicar la sanción 
correspondiente conforme a los artículos de este reglamento.

Artículo 17. En los casos de faltas o delitos que ocurran dentro del Instituto y que caigan bajo 
la sanción de los Códigos Civil y/o Penal, la Dirección del plantel levantará las actas 
correspondientes y las turnará a las autoridades, independientemente de la imposición de la 
sanción interna reglamentaria que corresponda.
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